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Informe especial del IPCC sobre la aviación de 1999: 

Se examinaron los impactos totales del sector aéreo sobre 

el clima incluido el efecto de las emisiones distintas del 

CO2. 

La importancia de estas emisiones y los efectos climáticos 

derivados incluyen los impactos de las estelas de 

condensación persistentes y otros factores (NOx, SO2, 

partículas de hollín) que contribuyen al calentamiento 

global. Esta contribución se estima que sea entre dos y 

cuatro veces mayor que las emisiones de CO2  del sector de 

la aviación.



4

1.Introducción

CLASIFICACIÓN DE SEGURIDADSIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

El artículo 30, apartado 4, de la Directiva 2003/87/CE obligó a la 

Comisión a presentar un análisis actualizado de los efectos de la aviación 

no derivados del CO2, acompañado, en su caso, de una propuesta sobre 

cómo abordar mejor dichos efectos, antes del 1 de enero de 2020. Para 

satisfacer dicho requisito, la Agencia de la Unión Europea para la 

Seguridad Aérea (EASA) realizó un análisis actualizado de los efectos de 

la aviación no derivados del CO2 en el cambio climático y publicó su 

estudio el 23 de noviembre de 2020. 

Las conclusiones de dicho estudio confirmaron las estimaciones previas, a 

saber, que los efectos climáticos relacionados con emisiones distintas del 

CO2 de las actividades de aviación son al menos igual de significativos, 

en total, que los del CO2 por sí solo.
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Revisión de la Directiva RCDE en 2023 → Nuevas obligaciones de seguimiento, 

notificación y verificación de los efectos de la aviación no derivados del CO2.

Art.14.5 Directiva 2003/87/CE modificada por Directiva (UE) 2023/958 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE en 

lo que respecta a la contribución de la aviación al objetivo de la Unión de reducir las emisiones en el conjunto de la economía y a la adecuada aplicación de una medida de mercado 

mundial

✓ A partir del 1 de enero de 2025, los operadores aéreos bajo el ámbito del RCDE tienen 

la obligación de realizar un seguimiento de los efectos de la aviación no derivados del 

CO2 y notificar estos efectos una vez al año. 

✓ A partir de 2026, la Comisión publicará con carácter anual los resultados de la 

aplicación del sistema de seguimiento, notificación y verificación.  

✓ Antes del 31 de diciembre de 2027 la Comisión presentará un informe y una evaluación 

de impacto, acompañados, en su caso, de una propuesta legislativa para mitigar los 

efectos de la aviación.
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✓ Directiva (UE) 2023/958 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por la que 

se modifica la Directiva 2003/87/CE en lo que respecta a la contribución de la aviación al objetivo de 

la Unión de reducir las emisiones en el conjunto de la economía y a la adecuada aplicación de una 

medida de mercado mundial 

✓ MRR: Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2493 de la Comisión, de 23 de septiembre de 2024, por 

el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 en lo que respecta a la actualización 

del seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero en aplicación de 

la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. (previsto en art. 14.5 párrafo 1 

Directiva 2003/87CE) 

✓ AVR: : Reglamento de Ejecución (UE) 2025/1192 de la Comisión, de 18 de junio de 2025, por el que 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 en lo que respecta a determinados aspectos 

de la verificación de los datos y de la acreditación de los verificadores. Esta actualización del 2067 ya 

contempla los aspectos vinculados al Non-CO2.
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Reducing emissions from aviation - Climate Action - European Commission

https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
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Reducing emissions from aviation - Climate Action - European Commission

https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
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Reducing emissions from aviation - Climate Action - European Commission
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https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
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CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD

2. Normativa y materiales

10
SIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04



11

2.Normativa y materiales

CLASIFICACIÓN DE SEGURIDADSIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04



12

2.Normativa y materiales

CLASIFICACIÓN DE SEGURIDADSIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

Reducing emissions from aviation - Climate Action - European Commission

https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
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https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
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https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/transport-decarbonisation/reducing-emissions-aviation_en#documentation
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Obligaciones de seguimiento : 

✓ A partir de 1 de enero de 2025: Incluir el seguimiento de emisiones no derivadas del CO2 en el plan 

de seguimiento de emisiones El PS incluye una hoja específica. 

✓ Herramienta NEATS. La Comisión está elaborando una herramienta “NEATS” para facilitar el 

seguimiento de emisiones y su notificación. 

✓ Publicación del plan metodológico (feb 2025) de seguimiento incluyendo en su sección 18 las 

cuestiones relativas al monitoreo de NON CO2

Obligaciones de notificación : 

✓ Presentación de informe. Es un informe separado adjunto al informe sobre datos de emisiones de 

CO2 que se debe presentar a 28 de febrero de cada año a partir de 2026. (art. 68.5 MRR)

3.Seguimiento reporte y notificación
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Contenido de los Informes Anuales sobre los efectos de la aviación no 

derivados del CO2 de los operadores de Aeronaves

Modificaciones del Reglamento 2018/2066: Anexo X sección 2 bis (Reporting):
Contenido mínimo:

1. Datos de Identificación el AO, y el distintivo de llamada

2. Datos del verificador del informe

3. Año de notificación

4. Ultimo PS aprobado

5. Cambios importantes de las operaciones y desviaciones respecto al ultimo PS

6. Números matricula de las aeronaves y tipos

7. Número total de vuelos por par de Estados a que se refiere el informe

8. Suma del CO2e de los vuelos supervisados del operador por par de aeródromos

9. Cuadro XML que contenga por vuelo: información del vuelo, tipo de aeronave, identificador del motor y CO2e

10. Si el operador de Aeronave no utilizará NEATS sino herramienta propia, una descripción de como se aplica la herramienta.
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Actualización 26/02/2025

PENDIENTE PUBLICACION PLANTILLA 

REPORTE 2026

Template No. 2: Monitoring plan for the emissions of aircraft operators for EU ETS and CORSIA and 

for non-CO2 effects

3.Seguimiento reporte y notificación

https://climate.ec.europa.eu/document/download/89d6d2f5-cd17-47b3-a23d-e53398702b47_en?filename=t2b_mp_aircraft_corsia_en.xls
https://climate.ec.europa.eu/document/download/89d6d2f5-cd17-47b3-a23d-e53398702b47_en?filename=t2b_mp_aircraft_corsia_en.xls
https://climate.ec.europa.eu/document/download/89d6d2f5-cd17-47b3-a23d-e53398702b47_en?filename=t2b_mp_aircraft_corsia_en.xls
https://climate.ec.europa.eu/document/download/89d6d2f5-cd17-47b3-a23d-e53398702b47_en?filename=t2b_mp_aircraft_corsia_en.xls
https://climate.ec.europa.eu/document/download/89d6d2f5-cd17-47b3-a23d-e53398702b47_en?filename=t2b_mp_aircraft_corsia_en.xls
https://climate.ec.europa.eu/document/download/89d6d2f5-cd17-47b3-a23d-e53398702b47_en?filename=t2b_mp_aircraft_corsia_en.xls


Lista Chequeo Plan Metodológico de Seguimiento

Nº DATOS VARIABLES DE DATOS REQUERIDAS LISTA CHEQUEO DATOS PRIMARIOS DATOS SECUNDARIOS

20 Información del vuelo

Número de Vuelo

Plan de vuelo (OFP)
NEATS (Suministrados por 

Eurocontrol)

Día y hora de salida y llegada
Aeropuerto de salida

Aeropuerto de llegada

21 a) Trayectoria del vuelo Trayectoria de vuelo Plan de vuelo (OFP)

De EUROCONTROL: RTFM, o 

defecto el FTFM, o un 

modelo de precisión 

equivalente. 

21 b) Datos meteorológicos
Numerical Weather Prediction (NWP) 

– Modelo de datos meteorológicos
NEATS

21 c, d,
Propiedades de la aeronave (I,II)

C i) Tipo de aeronave Plan de vuelo (OFP) NEATS

C ii) UID del motor
Registro de la 

aeronave
Anexo III b del MRR

D i) Masa de la aeronave a lo largo de 

la trayectoria
Performance

Base for Aircraft Data 

(BADA) model output

21 e) 
Aircraft performance 

(optional)
Flujo Combustible

Flujo de combustible 

real, plan de vuelo o 

modelo propio de 

consumo de 

combustible

(BADA) model output → 

NEATS

21 f)
Propiedades del combustible Composición

Servicios del 

aeropuerto / 

suministrador de 

combustible

Annex II a (5)(4)

22 Dealig With Data Gaps Procedimiento

3.Seguimiento reporte y notificación
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Los datos requeridos al operador aéreo pueden clasificarse a su vez en datos primarios o datos 

secundarios según el tipo de dato para las diferentes configuraciones de aplicación posibles del 

MRV: 

✓ Los datos primarios: Datos medidos y/o controlados y/o definidos y registrados 

directamente por el operador de la aeronave (por ejemplo, trayectoria real del vuelo, 

identificadores del motor, masa de la aeronave a lo largo de la trayectoria, flujo de 

combustible, propiedades del combustible). 

✓ Los datos secundarios son los proporcionados por NEATS, sin la aportación del operador de 

aeronaves.

Tipos de datos en NEATS
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NEATS v1

Lanzamiento en Octubre 2025

• Gestión y alta de usuarios

• Focal Points

• Subida de datos de información de vuelo

• Registro de información de vuelo y trayectoria: archivo .JSON & archivo .csv
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NEATS v2

Lanzamiento finales de enero 

Trabajos realizados: 

• Resultado de la colaboración con las stakeholders: 
• Se han testeado los datos de las aerolíneas para probar el sistema,

• Se han realizado trabajos con los OEM sobre el uso de BADA

• Integración de los vuelos de Swiss ETS.

• Integración de “Fuel properties”: (no disponible anteriormente) definición de valores máximos ASTM y contenido en 
Hidrogeno.

Funcionalidades

• Calculo de CO2equivalente, pero con algunas limitaciones operacionales
• Se esta evaluando la representación de los impactos de los Nox

• El método D no va a estar disponible

• No va a tener capacidad de reporte

• La integración completa de los datos meteorológicos de 2025 esta en curso

• Esta pendiente realizar una Demo V2
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NEATS v2

Calculo CO2
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NEATS v3

Lanzamiento a lo largo de Marzo

Trabajos realizados: 

• Resolución de limitaciones operacionales del cálculo.

Funcionalidades

• Recálculo de los resultados de CO2e generados.

• Integración de las propiedades del combustible (principio de flexibilidad para UA mediante la inclusión 

de los datos de ReFuel.

• Generación de reporte de NonCO2.
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5.Verificación
Actualización de la guía AVR (Reglamento de Acreditación y Verificación) para asegurar 

que la verificación de los informes de emisiones no relacionadas con el CO2 sea posible: 

ESCENARIO 1: El informe se 

completa desde NEATS sin entrada 

del Operador de Aeronaves (AO) Emisiones < 25 

kilotoneladas de CO2 

o < 3000 toneladas 

de CO2 por año 

(2025-2026 para este 

último)

El informe se considera verificado

El informe es verificado, pero el 

verificador que realiza la 

verificación de CO2 verifica la 

coherencia de la información de 

vuelo y lo confirma en el VR 

(Informe de Verificación)

Sí

No
ESCENARIO 2: El informe se 

completa desde una herramienta 

informática de terceros aprobada por 

la Comisión sin entrada del 

Operador de Aeronaves (AO)
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5.Verificación

Actualización de la guía AVR (Reglamento de Acreditación y Verificación) para asegurar que 

la verificación de los informes de emisiones no relacionadas con el CO2 sea posible: 

ESCENARIO 3: El (AO) utiliza algunos 

de sus propios datos y el informe se 

completa parcialmente desde NEATS 

o una herramienta informática 

aprobada por la Comisión. 

 

El OA proporciona algunos de sus 

propios datos, como información de 

vuelo, propiedades de la aeronave o 

datos de rendimiento + datos 

secundarios y valores 

predeterminados proporcionados 

por NEATS o una herramienta 

informática aprobada por la CE para 

generar el informe de MRV

Verificación del informe de 

efectos no CO2 de la aviación 

con el nuevo alcance/scope de 

acreditación bajo el alcance 12 

(12b). 

Si solo se proporciona 

información de vuelo, datos de 

trayectoria de vuelo o 

propiedades de la aeronave 

por parte del Operador de 

Aeronaves (AO), un verificador 

con alcance 12a también 

puede verificar.

Cuanto más complejos

sean los datos

proporcionados por el OA

→Mayor riesgo vinculado

a la precision de los datos

y al nivel de acreditación

del verificador.
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5.Verificación

Alcance de la Acreditación de los Verificadores

El alcance de la acreditación 12b es necesario cuando el 

verificador se enfrenta a situaciones en las que el OA 

proporciona sus propios datos sobre el rendimiento de la 

aeronave, las propiedades del combustible, los datos 

meteorológicos, el método de consumo de combustible y 

el método de estimación de emisiones. 

Verificadores con Scope 12 válido pueden seguir 

verificando situaciones del Scope 12a

Alcance 12

❑ 12a: Verificación de CO2

❑ 12b: Efectos de la aviación no relacionados 

con CO2 (Introduce una extensión del 

alcance de la acreditación para la verificación 

de los efectos no CO2 de la aviación (Anexo I 

AVR)

Acreditación Adicional Necesaria para verificar los 

siguientes datos (si no son obtenidos mediante NEATS)

• Flujo de combustible

• Eficiencia energética

• Propiedades del combustible

• Datos meteorológicos

• Métodos de consumo y estimación de emisiones

Certificado de Acreditación

• Grupos de actividades según Directiva 

2003/87/CE

• Aplicable a verificadores certificados por 

autoridades nacionales

• Efectos de la aviación no relacionados con el CO2

Distinción de alcances → Extensión del alcance 12



6.CONCLUSIONES- NON CO2
Non Co2

Al ser el primer año y no ser posible disponer de la herramienta de notificación, ser aceptable por la Autoridad que se 

notifique las emisiones de non CO2 con las siguientes condiciones:

✓ Informe para notificar los efectos de la aviación sobre el clima no derivados del CO2: informe que debe ser 

presentado por el operador de aeronaves conforme al Artículo 14.5 de la Directiva 2003/87/CE. Se presenta como 

informe separado adjunto al  informe anual de emisiones del operador de aeronaves de acuerdo con el Artículo 

68.5 del MRR

✓ Que sea tan pronto sea posible y una vez NEATS esté disponible (avisaremos tan pronto tengamos una fecha 

informada por la COMISION) 

✓ Que los informes de emisiones de CO2 se deben entregar no más tarde del 28 de febrero. Los datos de Non-CO2, 

que se generan de forma separada al IEV a través de NEATS, se pueden remitir con posterioridad

✓ El reglamento no exime del monitoreo de non CO2 si la herramienta no esta disponible; si la herramienta no esta 

disponible en la fecha limite los operadores de aeronaves deberán controlar de forma independiente la información 

de vuelo y las propiedades de la aeronave por vuelo, que transferirán posteriormente al NEATS.
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